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CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE 
OPERACIÓN URBANA, LICENCIADA MARTHA ARACELI 

SUMARIO: 	 CONTRERAS NAVARRETE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL ESTADO"; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 	
DE JOCOTITLAN POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LICENCIADO JESÚS MONROY 
MONROY, DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, IVÁN DE 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS QUE EN 	JESÚS ESQUER CRUZ Y DE LA DIRECTORA DE DESARROLLO 
MATERIA DE AUTORIZACIÓN DEL USO DEL SUELO, URBANO, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y MEDIO AMBIENTE, 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 	INGENIERO EDITH CAMACHO VILCHIS, A QUIENES EN LO 
MÉXICO POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL SECRETARIO DE 	SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO". 
DESARROLLO URBANO, JOSÉ ALFREDO TORRES MARTINEZ, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE 
OPERACIÓN URBANA, LICENCIADA MARTHA ARACELI ACTA DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS QUE EN 

CONTRERAS NAVARRETE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 	MATERIA DE AUTORIZACION DEL USO DEL SUELO, 

DENOMINARÁ "EL ESTADO"; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 	SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DE CHICONCUAC POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE 	MÉXICO POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL SECRETARIO DE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INGENIERO JORGE ALBERTO 	DESARROLLO URBANO, JOSÉ ALFREDO TORRES MARTINEZ, 

GALVÁN VELASCO, DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 	CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE 

LICENCIADO FABIÁN OLVERA CHÁVEZ Y DEL DIRECTOR DE 	OPERACIÓN URBANA, LICENCIADA MARTHA ARACELI 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, ARQUITECTO 	CONTRERAS NAVARRETE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

MARIO FOUILLOUX BATALLER, A QUIENES EN LO SUCESIVO 	DENOMINARA "EL ESTADO"; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO". 	 DE CHICOLOAPAN POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LICENCIADO ANDRÉS 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS QUE EN 	AGUIRRE ROMERO, DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

MATERIA DE AUTORIZACIÓN DEL USO DEL SUELO, 	JOSÉ MEDARDO ARREGUIN HERNÁNDEZ Y DEL DIRECTOR DE 

SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 	DESARROLLO URBANO, NÉSTOR DANIEL SALDAÑA GARZÓN, 

MÉXICO POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL SECRETARIO DE 	A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL 

DESARROLLO URBANO, JOSÉ ALFREDO TORRES MARTÍNEZ, j 	MUNICIPIO". 

_.._.._.._.._ ._.._.._.._.._.._ 

"20 1 4. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS QUE EN MATERIA DE AUTORIZACIÓN DEL 
USO DEL SUELO, SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE SU TITULAR EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, JOSÉ ALFREDO TORRES 
MARTÍNEZ, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA, 
LICENCIADA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL ESTADO"; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CHICONCUAC POR CONDUCTO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INGENIERO JORGE ALBERTO GALVÁN VELASCO, DEL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LICENCIADO FABIÁN OLVERA CHÁVEZ Y DEL DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, ARQUITECTO MARIO FOUILLOUX BATALLER, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO". 

ANTECEDENTES 

1. 	Por Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, aprobado por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve, se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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2. La reforma constitucional tuvo como propósitos centrales impulsar al municipio como eje del desarrollo 
nacional, regional y urbano, reconociéndole expresamente la calidad de espacio de gobierno vinculado 
a las necesidades cotidianas de la población, fortaleciéndolo mediante el establecimiento de 
atribuciones para la más eficaz prestación de los servicios públicos a su cargo y el mejor ejercicio de las 
linciones que le corresponden. 

3. En el marco del artículo 115 Constitucional, se redefinen los ámbitos de competencia de las autoridades 
estatales y municipales, para asignarles a estas últimas nuevas funciones y servicios. 

4. En materia del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los 
centros de población, se establecen en favor de los municipios las funciones y servicios concernientes a 
la autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo, así como la formulación, aprobación y 
administración de la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales. 

5. Mediante Decreto número 23, publicado en la Gaceta del Gobierno el dieciséis de mayo de dos mil uno, 
la Honorable LIV Legislatura del Estado de México, con la aprobación de la mayoría de los 
ayuntamientos, declaró reformados y adicionados diversos artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, para adecuar y concordar su texto con las previsiones del artículo 
115 Constitucional. 

6. Por Decreto número 41, publicado en la Gaceta del Gobierno el trece de diciembre de dos mil uno, la H. 
LIV Legislatura del Estado de México aprobó el Código Administrativo del Estado de México, en cuyo 
Libro Quinto denominado "Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano de los Centros de Población", se establecen en el ámbito de la competencia municipal, las 
unciones y servicios relacionados con la autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo, así 
orno con la formulación, aprobación y administración de la zonificación y planes de desarrollo urbano 
unicipales. 

7. -or Decreto número 336, publicado en la Gaceta del Gobierno el primero de septiembre de dos mil 
nce, la H. LVII Legislatura del Estado de México aprobó las reformas al Libro Quinto del Código 
dministrativo del Estado de México, a través del cual se otorgan atribuciones a los municipios para 
probar los proyectos ejecutivos, las memorias de cálculo y las especificaciones técnicas; así como 
ara supervisar la ejecución de las obras de infraestructura primaria que establezcan las autorizaciones 
e división del suelo con el objeto de lograr un mejor control en la calidad de las obras y para facilitar su 
ntrega-recepción. A través de esta reforma se regulan Instrumentos Municipales de Control del 
esarrollo Urbano: la cédula informativa de zonificación, la licencia de uso del suelo, los cambios de 
so y aprovechamiento del suelo y la autorización para la explotación de bancos de materiales para la 
onstrucción. 

8. I artículo 5.5 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, señala que los 
rincipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de 

I•s centros de población, deberán ser observados por las autoridades estatales y municipales. 

9. • I Código Penal del Estado de México y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
stado de México y sus Municipios, prevén las sanciones en que incurren los servidores públicos 
statales y municipales que no observen la aplicación de los planes de desarrollo urbano y los 
rdenamientos legales de su competencia o expidan licencias sin cumplir con los requisitos que 

establece la ley de la materia. 

10. or mandato del artículo tercero transitorio del Decreto que declaró reformado y adicionado el artículo 
115 Constitucional, las funciones y servicios que conforme a dicho Decreto sean competencia de los 

unicipios y que a la entrada en vigor de las reformas de las constituciones y leyes de los Estados, 
s an prestados por los gobiernos estatales o de manera coordinada con los municipios, éstos podrán 
a umirlos previa aprobación del ayuntamiento, conforme al programa de transferencia que presenten 
I s gobiernos de los Estados. 

11. E el mismo sentido, el artículo tercero transitorio del Reglamento del Libro Quinto del Código 
A ministrativo del Estado de México, establece que el Gobierno del Estado, por conducto de la ahora 
S cretaría de Desarrollo Urbano, dispondrá lo necesario para que las nuevas funciones y servicios de 
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carácter municipal, regulados por el Código Administrativo en materia de autorización del uso del suelo, 
se transfieran a los municipios del Estado de manera ordenada, conforme al programa de transferencia 
que presente la propia Secretaría. 

12. Por Decreto número 71 de la H. LIV Legislatura del Estado de México, publicado en la Gaceta del 
Gobierno el diez de junio de dos mil dos, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para adecuar su contenido con las 
prescripciones del Código Administrativo, específicamente para reasignar facultades fiscales a los 
municipios, derivadas de las nuevas funciones y servicios que les confiere este último ordenamiento en 
materia de autorización del uso del suelo. 

13. Mediante oficio número CHICOP/242/2014 de fecha dieciocho de agosto de dos mil catorce,"EL 
MUNICIPIO" a través del Presidente Municipal, solicitó al Doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador del 
Estado de México, la transferencia de funciones y servicios, en materia del ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población. 

14. El Ayuntamiento de Chiconcuac, en la Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
once de julio de dos mil catorce, aprobó solicitar a "EL ESTADO" la transferencia a favor de "EL 
MUNICIPIO" delas funciones y servicios relativos a la autorización, control y vigilancia de la utilización 
del suelo. 

15. "EL ESTADO", por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano, presentó a "EL MUNICIPIO" el 
programa respectivo, para proceder a la transferencia ordenada de las funciones y servicios en materia 
de autorización del uso del suelo. 

16. Previo a la suscripción de la presente acta "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" llevaron a cabo 
reuniones de información, asesoría y actualización en las materias a que se refiere este documento. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

Sirven de fundamento jurídico a la presente Acta de Transferencia de Funciones y Servicios, las disposiciones 
de los siguientes ordenamientos legales: 

Por "EL ESTADO": 

Artículos: Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracciones I, II, XXVIII, XXXVIII, XXXIX, XLVI, 78 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 19 fracción VIII, 31 fracciones II y XIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.4, 1.5, 5.5, 5.7, 5.8, 5.9 y Sexto 
Transitorio del Código Administrativo del Estado de México; artículos Tercero y Cuarto del Transitorios del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; y 1, 2, 3 fracción II, 5, 6, 7, 8 y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil siete, así como el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior, publicadas en la Gaceta del Gobierno de fecha dos de septiembre de dos 
mil nueve. 

Por "EL MUNICIPIO": 

Artículos: Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracciones II, IV, V y XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 31 fracciones I, XXI, XXIV, XXXIX y XLVI; 48 fracciones II, 
III, IV, XVI, XIX, 86 y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1.4, 1.5, 5.5, 5.7 y 5.10 
del Código Administrativo del Estado de México; y artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS 

PRIMERO. 	"EL ESTADO" transfiere en este acto a "EL MUNICIPIO", las facultades y servicios para la 
emisión de: 
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a). Licencias de uso del suelo; 
b). Cambios de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de 

utilización y de altura de edificaciones; y 
c). Cédulas informativas de zonificación. 

SEGU DO. 	Las solicitudes relacionadas con las autorizaciones y licencias señaladas en el párrafo 
segundo, que se encuentren en trámite en las unidades administrativas de "EL ESTADO", 
serán atendidas y resueltas por éste, a efecto de no generar retraso en su emisión, así como 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos por los particulares 
consignadas en las autorizaciones y licencias emitidas por "EL ESTADO" hasta antes de la 
transferencia de funciones y servicios. 

TERC RO. 	En términos de lo dispuesto por el artículo 5.9 fracción IV del Código Administrativo del Estado 
de México, "EL ESTADO" conserva la facultad de emitir las autorizaciones de conjuntos 
urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones y fusiones, entre otras atribuciones. 

CUAR O. 	Compete a "EL ESTADO" de conformidad con lo previsto por el artículo 5.9 fracción VIII, 
autorizar la apertura, prolongación, ampliación o modificación de vías públicas de competencia 
municipal, no previstas en los planes municipales de desarrollo urbano, por lo que las que se 
lleven a cabo sin contar con la autorización, serán nulas y no producirán efecto legal alguno. 

QUINT i 	"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" establecerán los mecanismos necesarios para dar 
seguimiento al cumplimiento de las normas y acciones contenidas en el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Chiconcuac. 

SEXT. 	"EL MUNICIPIO" garantizará en todo tiempo que, para cumplir con las funciones y servicios 
que se le transfieren, se cuente con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios. 
En particular con una unidad administrativa específica encargada de estos procesos, que se 
deberá vincular con la Unidad de Catastro del Municipio. 

SÉPTI O. 	"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" en el marco de sus respectivas atribuciones y 
competencias, supervisarán y vigilarán que los usos del suelo y los cambios de usos del suelo, 
de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de 
edificaciones, que sean de impacto regional, cuenten con el correspondiente dictamen de 
impacto regional expedido por "EL ESTADO" y la respectiva autorización o licencia de uso del 
suelo expedida por "EL MUNICIPIO". 

OCTAV 

NOVEN 

DÉCIM 

Una ve 
conten id 
Conjunt 
catorce. 

"EL ESTADO" informará a los interesados que acudan a sus oficinas a realizar trámites y 
gestiones relacionados con las funciones y servicios objeto de esta acta de transferencia, a que 
concurran ante las oficinas de "EL MUNICIPIO" a obtener las autorizaciones correspondientes. 

"EL MUNICIPIO", en términos de la fracción XVI del artículo 5.10 del Código Administrativo del 
Estado de México, establecerá medidas y ejecutará acciones para evitar asentamientos 
humanos irregulares. 

"EL MUNICIPIO", ejercerá las funciones y servicios motivo de esta Acta, a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado, debiéndose publicar 
igualmente en la Gaceta Municipal. 

leída por las partes la presente Acta de Transferencia de Funciones y Servicios y enteradas de su 
y alcances legales, proceden a firmarla de conformidad en cuatro tantos, en el Rancho San Lorenzo, 

SEDAGRO, Municipio de Metepec, México, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

OSÉ ALFREDO TORRES MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
OPERACIÓN URBANA 

LIC. MARTHA ARACELI CONTRERAS 
NAVARRETE 
(RÚBRICA). 
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POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC 

LIC. JORGE ALBERTO GALVÁN VELASCO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHICONCUAC 

(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO DEL 
	

EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y 
AYUNTAMIENTO 
	

OBRAS PÚBLICAS 

LIC. FABIÁN OLVERA CHÁVEZ 
	

ARO. MARIO FOUILLOUX BATALLER 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS QUE EN MATERIA DE AUTORIZACIÓN DEL 
USO DEL SUELO, SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR 
CONDUCTO DE SU TITULAR EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, JOSÉ ALFREDO TORRES 
MARTÍNEZ, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA. 
LICENCIADA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL ESTADO"; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN POR CONDUCTO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LICENCIADO JESÚS MONROY MONROY, DEL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ Y DE LA DIRECTORA DE 
DESARROLLO URBANO, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y MEDIO AMBIENTE. INGENIERO EDITH 
CAMACHO VILCHIS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO". 

ANTECEDENTES 

1. Por Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, aprobado por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. La reforma constitucional tuvo como propósitos centrales impulsar al municipio como eje del desarrollo 
nacional, regional y urbano, reconociéndole expresamente la calidad de espacio de gobierno vinculado a las 
necesidades cotidianas de la población, fortaleciéndolo mediante el establecimiento de atribuciones para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos a su cargo y el mejor ejercicio de las funciones que le 
corresponden. 

3. En el marco del artículo 115 Constitucional, se redefinen los ámbitos de competencia de las autoridades 
estatales y municipales, para asignarles a estas últimas nuevas funciones y servicios. 

4. En materia del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los 
centros de población, se establecen en favor de los municipios las funciones y servicios concernientes a la 
autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo, así como la formulación, aprobación y 
administración de la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales. 

5. Mediante Decreto número 23, publicado en la Gaceta del Gobierno el dieciséis de mayo de dos mil uno, la 
Honorable LIV Legislatura del Estado de México, con la aprobación de la mayoría de los ayuntamientos, 
declaró reformados y adicionados diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, para adecuar y concordar su texto con las previsiones del artículo 115 Constitucional. 

6. Por Decreto número 41, publicado en la Gaceta del Gobierno el trece de diciembre de dos mil uno, la H. LIV 
Legislatura del Estado de México aprobó el Código Administrativo del Estado de México, en cuyo Libro 
Quinto denominado "Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano 
de los Centros de Población", se establecen en el ámbito de la competencia municipal, las funciones y 
servicios relacionados con la autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo. así como con la 
formulación, aprobación y administración de la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales. 
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ecreto número 336, publicado en la Gaceta del Gobierno el primero de septiembre de dos mil once, la 
II Legislatura del Estado de México aprobó las reformas al Libro Quinto del Código Administrativo del 
o de México, a través del cual se otorgan atribuciones a los municipios para aprobar los proyectos 
ivos, las memorias de cálculo y las especificaciones técnicas; así como para supervisar la ejecución 

obras de infraestructura primaria que establezcan las autorizaciones de división del suelo con el 
de lograr un mejor control en la calidad de las obras y para facilitar su entrega-recepción. A través 
ta reforma se regulan Instrumentos Municipales de Control del Desarrollo Urbano: la cédula 
ativa de zonificación, la licencia de uso del suelo, los cambios de uso y aprovechamiento del suelo y 

orización para la explotación de bancos de materiales para la construcción. 
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8. El ar culo 5.5 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, señala que los principios en 
matella de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de 
pobl clon;  deberán ser observados por las autoridades estatales y municipales. 

9. El C 'digo Penal del Estado de México y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de éxico y sus Municipios, prevén las sanciones en que incurren los servidores públicos estatales y 
muní ipales que no observen la aplicación de los planes de desarrollo urbano y los ordenamientos legales 
de s competencia o expidan licencias sin cumplir con los requisitos que establece la ley de la materia. 

10. Por andato del artículo tercero transitorio del Decreto que declaró reformado y adicionado el artículo 115 
Cons itucional, las funciones y servicios que conforme a dicho Decreto sean competencia de los municipios 
y qu a la entrada en vigor de las reformas de las constituciones y leyes de los Estados, sean prestados por 
los biernos estatales o de manera coordinada con los municipios, éstos podrán asumirlos previa 
apro ación del ayuntamiento, conforme al programa de transferencia que presenten los gobiernos de los 
Esta os. 

11. En Ji mismo sentido, el artículo tercero transitorio del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, establece que el Gobierno del Estado, por conducto de la ahora 
Secr taría de Desarrollo Urbano, dispondrá lo necesario para que las nuevas funciones y servicios de 
carác er municipal, regulados por el Código Administrativo en materia de autorización del uso del suelo, se 
trans 'eran a los municipios del Estado de manera ordenada, conforme al programa de transferencia que 
pres te la propia Secretaría. 

12. Por ecreto número 71 de la H. LIV Legislatura del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno 
el die de junio de dos mil dos, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código 
Finan fiero del Estado de México y Municipios, para adecuar su contenido con las prescripciones del Código 
Admi istrativo, específicamente para reasignar facultades fiscales a los municipios, derivadas de las nuevas 
funci nes y servicios que les confiere este último ordenamiento en materia de autorización del uso del 
suelo 

13. Medi nte oficio número PMJ/0231/2014 de fecha siete de julio de dos mil catorce"EL MUNICIPIO" a través 
del P esidente Municipal, solicitó al Doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador del Estado de México, la 
transf rencia de funciones y servicios, en materia del ordenamiento territorial de los asentamientos 
huma os y del desarrollo urbano de los centros de población. 

14. El Ay ntamiento de Jocotitlán, en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de junio de dos mil 
catorce, aprobó solicitar a "EL ESTADO" la transferencia a favor de "EL MUNICIPIO" delas funciones y 
servios relativos a la autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo. 

15. "EL STADO", por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano, presentó a "EL MUNICIPIO" el 

: 

prográma respectivo, para proceder a la transferencia ordenada de las funciones y servicios en materia de 
autorización del uso del suelo. 

16. Previa a la suscripción de la presente acta "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" llevaron a cabo reuniones de 
infor ación, asesoría y actualización en las materias a que se refiere este documento. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

Sirven de fundamento jurídico a la presente Acta de Transferencia de Funciones y Servicios, las disposiciones 
de los sig ientes ordenamientos legales: 
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Por "EL ESTADO": 

Artículos: Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracciones I, II, XXVIII, XXXVIII, XXXIX, XLVI, 78 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 19 fracción VIII, 31 fracciones II y XIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.4, 1.5, 5.5, 5.7, 5.8, 5.9 y Sexto 
Transitorio del Código Administrativo del Estado de México; artículos Tercero y Cuarto del Transitorios del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; y 1, 2, 3 fracción II, 5, 6, 7, 8 y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil siete, así como el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior, publicadas en la Gaceta del Gobierno de fecha dos de septiembre de dos 
mil nueve. 

Por "EL MUNICIPIO": 

Artículos: Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracciones II, IV, V y XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 31 fracciones I, XXI, XXIV, XXXIX y XLVI; 48 fracciones II, 
III, IV, XVI, XIX, 86 y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxicb; 1.4, 1.5, 5.5, 5.7 y 5.10 
del Código Administrativo del Estado de México; y artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS 

PRIMERO. 	"EL ESTADO" transfiere en este acto a "EL MUNICIPIO", las facultades y servicios para la 
emisión de: 

a). Licencias de uso del suelo; 
b). Cambios de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de 

utilización y de altura de edificaciones; y 
c). Cédulas informativas de zonificación. 

SEGUNDO. 	Las solicitudes relacionadas con las autorizaciones y licencias señaladas en el párrafo 
segundo, que se encuentren en trámite en las unidades administrativas de "EL ESTADO", 
serán atendidas y resueltas por éste, a efecto de no generar retraso en su emisión, así como 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos por los particulares 
consignadas en las autorizaciones y licencias emitidas por "EL ESTADO" hasta antes de la 
transferencia de funciones y servicios. 

TERCERO. 	En términos de lo dispuesto por el artículo 5.9 fracción IV del Código Administrativo del Estado 
de México, "EL ESTADO" conserva la facultad de emitir las autorizaciones de conjuntos 
urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones y fusiones, entre otras atribuciones. 

CUARTO. 	Compete a "EL ESTADO" de conformidad con lo previsto por el artículo 5.9 fracción VIII, 
autorizar la apertura, prolongación, ampliación o modificación de vías públicas de competencia 
municipal, no previstas en los planes municipales de desarrollo urbano, por lo que las que se 
lleven a cabo sin contar con la autorización, serán nulas y no producirán efecto legal alguno. 

QUINTO. 	"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" establecerán los mecanismos necesarios para dar 
seguimiento al cumplimiento de las normas y acciones contenidas en el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Jocotitlán. 

SEXTO. 	"EL MUNICIPIO" garantizará en todo tiempo que, para cumplir con las funciones y servicios 
que se le transfieren, se cuente con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios. 
En particular con una unidad administrativa específica encargada de estos procesos, que se 
deberá vincular con la Unidad de Catastro del Municipio. 

SÉPTIMO. 	"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" en el marco de sus respectivas atribuciones y 
competencias, supervisarán y vigilarán que los usos del suelo y los cambios de usos del suelo, 
de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de 



edificaciones, que sean de impacto regional, cuenten con el correspondiente dictamen de 
impacto regional expedido por "EL ESTADO" y la respectiva autorización o licencia de uso del 
suelo expedida por "EL MUNICIPIO". 

"EL ESTADO" informará a los interesados que acudan a sus oficinas a realizar trámites y 
gestiones relacionados con las funciones y servicios objeto de esta acta de transferencia, a que 
concurran ante las oficinas de "EL MUNICIPIO" a obtener las autorizaciones correspondientes. 

OCTAV 
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NOVEN • 	"EL MUNICIPIO", en términos de la fracción XVI del artículo 5.10 del Código Administrativo del 
Estado de México, establecerá medidas y ejecutará acciones para evitar asentamientos 
humanos irregulares. 

"EL MUNICIPIO", ejercerá las funciones y servicios motivo de esta Acta, a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado, debiéndose publicar 
igualmente en la Gaceta Municipal. 

DÉCIM 

Una ve leída por las partes la presente Acta de Transferencia de Funciones y Servicios y enteradas de su 
contenid y alcances legales, proceden a firmarla de conformidad en cuatro tantos, en el Rancho San Lorenzo, 
Conjuntq.SEDAGRO, Municipio de Metepec, México, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce. 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

EL S CRETARIO DE DESARROLLO URBANO 	LA DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA 

J SÉ ALFREDO TORRES MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

LIC. MARTHA ARACELI CONTRERAS 
NAVARRETE 
(RÚBRICA). 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN 

LIC. JESÚS MONROY MONROY 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLÁN 

(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

LA DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO, 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

Y MEDIO AMBIENTE. 

LI . IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 	 ING. EDITH CAMACHO VILCHIS 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

ACTA D TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS QUE EN MATERIA DE AUTORIZACIÓN DEL 
USO DE SUELO, SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR 
CONDU TO DE SU TITULAR EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, JOSÉ ALFREDO TORRES 
MARTÍN Z, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA, 
LICENCI DA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMI ARÁ "EL ESTADO"; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN POR CONDUCTO 
DEL PR SIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LICENCIADO ANDRÉS AGUIRRE ROMERO, DEL 
SECRET RIO DEL AYUNTAMIENTO, JOSÉ MEDARDO ARREGUIN HERNÁNDEZ Y DEL DIRECTOR DE 
DESARR LLO URBANO, NÉSTOR DANIEL SALDAÑA GARZÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMI ARÁ "EL MUNICIPIO". 
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ANTECEDENTES 

1. Por Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, aprobado por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. La reforma constitucional tuvo como propósitos centrales impulsar al municipio como eje del desarrollo 
nacional, regional y urbano, reconociéndole expresamente la calidad de espacio de gobierno vinculado a las 
necesidades cotidianas de la población, fortaleciéndolo mediante el establecimiento de atribuciones para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos a su cargo y el mejor ejercicio de las funciones que le 
corresponden. 

3. En el marco del artículo 115 Constitucional, se redefinen los ámbitos de competencia de las autoridades 
estatales y municipales, para asignarles a estas últimas nuevas funciones y servicios. 

4. En materia del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los 
centros de población, se establecen en favor de los municipios las funciones y servicios concernientes a la 
autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo, así como la formulación, aprobación y 
administración de la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales. 

5. Mediante Decreto número 23, publicado en la Gaceta del Gobierno el dieciséis de mayo de dos mil uno, la 
Honorable LIV Legislatura del Estado de México, con la aprobación de la mayoría de los ayuntamientos, 
declaró reformados y adicionados diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, para adecuar y concordar su texto con las previsiones del artículo 115 Constitucional. 

6. Por Decreto número 41, publicado en la Gaceta del Gobierno el trece de diciembre de dos mil uno, la H. LIV 
Legislatura del Estado de México aprobó el Código Administrativo del Estado de México, en cuyo Libro 
Quinto denominado "Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano 
de los Centros de Población", se establecen en el ámbito de la competencia municipal, las funciones y 
servicios relacionados con la autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo, así como con la 
formulación, aprobación y administración de la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales. 

7. Por Decreto número 336, publicado en la Gaceta del Gobierno el primero de septiembre de dos mil once, la 
H. LVII Legislatura del Estado de México aprobó las reformas al Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, a través del cual se otorgan atribuciones a los municipios para aprobar los proyectos 
ejecutivos, las memorias de cálculo y las especificaciones técnicas; así como para supervisar la ejecución 
de las obras de infraestructura primaria que establezcan las autorizaciones de división del suelo con el 
objeto de lograr un mejor control en la calidad de las obras y para facilitar su entrega-recepción. A través 
de esta reforma se regulan Instrumentos Municipales de Control del Desarrollo Urbano: la cédula 
informativa de zonificación, la licencia de uso del suelo, los cambios de uso y aprovechamiento del suelo y 
la autorización para la explotación de bancos de materiales para la construcción. 

8. El artículo 5.5 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, señala que los principios en 
materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de 
población, deberán ser observados por las autoridades estatales y municipales. 

9. El Código Penal del Estado de México y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de México y sus Municipios, prevén las sanciones en que incurren los servidores públicos estatales y 
municipales que no observen la aplicación de los planes de desarrollo urbano y los ordenamientos legales 
de su competencia o expidan licencias sin cumplir con los requisitos que establece la ley de la materia. 

10. Por mandato del artículo tercero transitorio del Decreto que declaró reformado y adicionado el artículo 115 

Constitucional, las funciones y servicios que conforme a dicho Decreto sean competencia de los municipios 
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y ue a la entrada en vigor de las reformas de las constituciones y leyes de los Estados, sean prestados por 
lo gobiernos estatales o de manera coordinada con los municipios, éstos podrán asumirlos previa 
ap obación del ayuntamiento, conforme al programa de transferencia que presenten los gobiernos de los 
E ados. 

11. En el mismo sentido, el artículo tercero transitorio del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Ad inistrativo del Estado de México, establece que el Gobierno del Estado, por conducto de la ahora 
Se retaría de Desarrollo Urbano, dispondrá lo necesario para que las nuevas funciones y servicios de 
ca cter municipal, regulados por el Código Administrativo en materia de autorización del uso del suelo, se 
tra sfieran a los municipios del Estado de manera ordenada, conforme al programa de transferencia que 
presente la propia Secretaría. 

12. Po Decreto número 71 de la H. LIV Legislatura del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno 
el•iez de junio de dos mil dos, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código 
Fin: nciero del Estado de México y Municipios, para adecuar su contenido con las prescripciones del Código 
Ad inistrativo, específicamente para reasignar facultades fiscales a los municipios, derivadas de las nuevas 
fun iones y servicios que les confiere este último ordenamiento en materia de autorización del uso del 
suelo. 

13. Me piante oficio número PMCH/_2014 J0069 de fecha siete de abril de dos mil catorce"EL MUNICIPIO" a 
tra es del Presidente Municipal, solicitó al Doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador del Estado de México, 
la t nsferencia de funciones y servicios, en materia del ordenamiento territorial de los asentamientos 
hu anos y del desarrollo urbano de los centros de población. 

14. El yuntamiento de Chicoloapan, en la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de 
abri dedos mil catorce. aprobó solicitar a "EL ESTADO" la transferencia a favor de "EL MUNICIPIO" delas 
funciones y servicios relativos a la autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo. 

15. "EL ESTADO", por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano, presentó a "EL MUNICIPIO" el 
pro• rama respectivo, para proceder a la transferencia ordenada de las funciones y servicios en materia de 
auto rización del uso del suelo. 

io a la suscripción de la presente acta "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" llevaron a cabo reuniones de 
mación, asesoría y actualización en las materias a que se refiere este documento. 

16. Pre 
info 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

Sirven d fundamento jurídico a la presente Acta de Transferencia de Funciones y Servicios, las disposiciones 
de los si uientes ordenamientos legales: 

Por "EL STADO": 

Artículos Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la 
Constitu ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracciones I, II, XXVIII, XXXVIII, XXXIX, XLVI, 78 de 
la Consti ución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 19 fracción VIII, 31 fracciones II y XIX 
de la Le Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1.4, 1.5, 5.5, 5.7, 5.8, 5.9 y Sexto 
Transitori del Código Administrativo del Estado de México; artículos Tercero y Cuarto del Transitorios del 
Reglame to del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; y 1, 2, 3 fracción II, 5, 6, 7, 8 y 10 
del Regl mento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 
veintitrés e marzo de dos mil siete, así como el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposici nes del Reglamento Interior, publicadas en la Gaceta del Gobierno de fecha dos de septiembre de dos 
mil nueve, 
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Por "EL MUNICIPIO": 

     

Artículos: Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaró reformado y adicionado el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracciones II, IV, V y XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 31 fracciones I, XXI, XXIV, XXXIX y XLVI; 48 fracciones II, 
III, IV, XVI, XIX, 86 y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1.4, 1.5, 5.5, 5.7 y 5.10 
del Código Administrativo del Estado de México; y artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS 

PRIMERO. 	"EL ESTADO" transfiere en este acto a "EL MUNICIPIO", las facultades y servicios para la 
emisión de: 

a). Licencias de uso del suelo; 
b). Cambios de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de 

utilización y de altura de edificaciones; y 
c). Cédulas informativas de zonificación. 

SEGUNDO. 	Las solicitudes relacionadas con las autorizaciones y licencias señaladas en el párrafo 
segundo, que se encuentren en trámite en las unidades administrativas de "EL ESTADO", 
serán atendidas y resueltas por éste, a efecto de no generar retraso en su emisión, así como 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos por los particulares 
consignadas en las autorizaciones y licencias emitidas por "EL ESTADO" hasta antes de la 
transferencia de funciones y servicios. 

TERCERO. 	En términos de lo dispuesto por el artículo 5.9 fracción IV del Código Administrativo del Estado 
de México, "EL ESTADO" conserva la facultad de emitir las autorizaciones de conjuntos 
urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones y fusiones, entre otras atribuciones. 

CUARTO. 	Compete a "EL ESTADO" de conformidad con lo previsto por el artículo 5.9 fracción VIII, 
autorizar la apertura, prolongación, ampliación o modificación de vías públicas de competencia 
municipal, no previstas en los planes municipales de desarrollo urbano, por lo que las que se 
lleven a cabo sin contar con la autorización, serán nulas y no producirán efecto legal alguno. 

QUINTO. 	"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" establecerán los mecanismos necesarios para dar 
seguimiento al cumplimiento de las normas y acciones contenidas en el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Chicoloapan. 

SEXTO. 	"EL MUNICIPIO" garantizará en todo tiempo que, para cumplir con las funciones y servicios 
que se le transfieren, se cuente con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios. 
En particular con una unidad administrativa específica encargada de estos procesos, que se 
deberá vincular con la Unidad de Catastro del Municipio. 

SÉPTIMO. 	"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" en el marco de sus respectivas atribuciones y 
competencias, supervisarán y vigilarán que los usos del suelo y los cambios de usos del suelo, 
de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de 
edificaciones, que sean de impacto regional, cuenten con el correspondiente dictamen de 
impacto regional expedido por "EL ESTADO" y la respectiva autorización o licencia de uso del 
suelo expedida por "EL MUNICIPIO". 
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OCTA O. 	"EL ESTADO" informará a los interesados que acudan a sus oficinas a realizar trámites y 
gestiones relacionados con las funciones y servicios objeto de esta acta de transferencia, a que 
concurran ante las oficinas de "EL MUNICIPIO" a obtener las autorizaciones correspondientes. 

NOVE O. 	"EL MUNICIPIO", en términos de la fracción XVI del artículo 5.10 del Código Administrativo del 
Estado de México, establecerá medidas y ejecutará acciones para evitar asentamientos 
humanos irregulares. 

DÉCI O. 	"EL MUNICIPIO", ejercerá las funciones y servicios motivo de esta Acta, a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado, debiéndose publicar 
igualmente en la Gaceta Municipal. 

Una v z leída por las partes la presente Acta de Transferencia de Funciones y Servicios y enteradas de su 
contenido y alcances legales, proceden a firmarla de conformidad en cuatro tantos, en el Rancho San Lorenzo, 
Conjunto SEDAGRO, Municipio de Metepec, México, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

	

E SECRETARIO DE DESARROLLO 	 LA DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANO 	 URBANA 

	

J i SÉ ALFREDO TORRES MARTÍNEZ 	 LIC. MARTHA ARACELI CONTRERAS 
(RÚBRICA). 	 NAVARRETE 

(RÚBRICA). 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN 

LIC. ANDRÉS AGUIRRE ROMERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CHICOLOAPAN 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO DEL 	 DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
AYUNTAMIENTO 

JOS= MEDARDO ARREGUIN HERNÁNDEZ 	 NÉSTOR DANIEL SALDAÑA GARZÓN 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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